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Presidente: Sr. John Weekes (Canadá)

A. Adopción del orden del día

1. El Presidente señaló que, según lo anunciado en la Sexta reunión, el Comité tendría la
oportunidad de examinar y adoptar en esta reunión el proyecto de Informe del Comité de Acuerdos
Comerciales Regionales al Consejo General. El Presidente dijo también que, al abordar el punto C
del orden del día, se tenía el propósito de debatir dos notas no oficiales presentadas por Corea y los
Estados Unidos.

2. Se adoptó el orden del día siguiente:

A. Adopción del orden del día
B. Examen de Acuerdos Comerciales Regionales2:

I. Acuerdo Interino entre las Comunidades Europeas y Bulgaria
II. Acuerdo de Libre Comercio entre las Comunidades Europeas y Estonia
III. Acuerdo de Libre Comercio entre las Comunidades Europeas y Letonia
IV. Acuerdo de Libre Comercio entre las Comunidades Europeas y Lituania
V. Acuerdo Interino entre las Comunidades Europeas y Rumania
VI. Acuerdo de Libre Comercio entre la AELC y Bulgaria
VII. Acuerdo de Libre Comercio entre la AELC y Rumania
VIII. Acuerdo de Libre Comercio entre la AELC y Eslovenia
IX. Unión Aduanera entre las Comunidades Europeas y Turquía

C. Debate de la comunicación de Corea
D. Programa de trabajo para 1997
E. Otros asuntos.

3. El Comité acordó que se debía conceder la condición de observador a la UNCTAD, de
conformidad con las directrices adoptadas por el Consejo General el 18 de julio de 1996, y que las
organizaciones que habían sido invitadas a esta reunión en calidad de observadores ad hoc fueran
invitadas a asistir a la siguiente reunión del Comité.

1Se convocó la reunión en el aerograma WTO/AIR/470.

2Los informes sobre estos exámenes se distribuirán ulteriormente en documentos separados.
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Informe del Comité de Acuerdos Comerciales Regionales al Consejo General

4. El Presidente informó acerca de sus consultas informales y presentó el proyecto de Informe
(1996) del Comité de Acuerdos Comerciales Regionales al Consejo General contenido en el documento
WT/REG/W/10, de fecha 5 de noviembre, y dijo que este texto reflejaba los considerables esfuerzos
desplegados por las delegaciones para contribuir a la labor del Comité y tenía importantes perspectivas
para lo que el Comité podría llevar a cabo en un futuro próximo. El Presidente señaló que la formulación
de algunos párrafos había sido ya objeto de un extenso debate, pero que el Comité quizás necesitase
más aclaraciones al respecto. El Presidente propuso hacer esas aclaraciones en una declaración del
Presidente.

5. La mayoría de las delegaciones acogieron con satisfacción el proyecto de Informe y encomiaron
al Presidente por los esfuerzos que había realizado para obtener un texto tan equilibrado. Algunas
delegaciones formularon reservas sobre si era adecuado referirse a "las normas de la OMC" en la última
frase del proyecto de Informe, habida cuenta del mandato del Comité. Durante el debate que tuvo
lugar a continuación, se modificó esa frase para tener en cuenta las preocupaciones de dichas
delegaciones.

6. El Comité adoptó el texto del proyecto de Informe (1996) del Comité de Acuerdos Comerciales
Regionales al Consejo General, que lleva la signatura WT/REG/W/10, y en el que la segunda frase
del párrafo 23 se formularía en los siguientes términos: "Como parte integrante de estos trabajos,
el Comité deberá analizar, sin prejuzgar los resultados de la labor, si es necesario aclarar más el sistema
de derechos y obligaciones de la OMC, en lo relativo a los acuerdos comerciales regionales, con miras
a formular las recomendaciones adecuadas al Consejo General, de conformidad con el mandato del
Comité."

7. A continuación, el Presidente hizo la siguiente declaración con respecto al fondo del párrafo 23:
"Resulta evidente que el Comité tendrá que llevar a cabo un examen más profundo y continuar su análisis
de este asunto antes de decidir si procede formular alguna recomendación al Consejo General, y, de
ser así, decidir qué tipo de recomendación podría hacer."

C. Debate de la comunicación de Corea

8. El representante de Corea explicó que su delegación había presentado la nota no oficial en
septiembre, con el fin de lograr una coherencia entre los elementos que debían incluirse en el texto
del proyecto de Declaración Ministerial y en el programa de trabajo del Comité. Dijo que le complacía
que se hubieran recogido en el Informe del Comité al Consejo General algunos elementos de la propuesta
de Corea. Sugirió a continuación que el Comité examinara a su debido tiempo algunos de los elementos
que no habían sido incluidos en el Informe.

9. El representante de los Estados Unidos señaló que, al adoptar su Informe al Consejo General,
el Comité había llegado a un consenso sobre la manera de actuar y el contenido de los debates en
los meses siguientes. Subsistían algunas divergencias legítimas y fundamentales sobre la importancia
que el Comité debía conceder a los distintos elementos de su programa de trabajo. El representante
de los Estados Unidos consideraba conveniente el procedimiento de aprendizaje por la práctica que
el Comité utilizaba y seguiría utilizando en el futuro; en su opinión, el análisis de los acuerdos que
se estaban examinando y las conclusiones a las que se pudiera llegar con ese análisis conducirían sin
lugar a dudas a un debate sobre algunas de las cuestiones que se habían puesto de relieve en la nota
no oficial de Corea.
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10. El representante de las Comunidades Europeas dijo que los documentos presentados por Corea
y los Estados Unidos habían ayudado al Comité a centrar su atención en algunas cuestiones esenciales
durante la elaboración de su Informe al Consejo General. Hizo hincapié en que los elementos que
figuraban en ambas propuestas habían recibido un apoyo generalizado y habían quedado debidamente
reflejados en el Informe del Comité. Las delegaciones del Canadá, Hong Kong y Rumania hicieron
suyas estas observaciones y señalaron que ambas propuestas contenían ideas útiles que el Comité podría
examinar en el futuro.

11. El Comité tomó nota de todas las observaciones formuladas.

D. Programa de trabajo para 1997

12. El Presidente formuló observaciones sobre los proyectos de programa de trabajo y de calendario
de reuniones propuestos para 1997, que habían sido distribuidos a las delegaciones. Señaló que era
necesario planificar por adelantado la labor del Comité. Podría utilizarse la misma fórmula que en
el pasado y considerar que los proyectos de programa de trabajo y de calendario de reuniones eran
una "propuesta del Presidente", a fin de que, de ser necesario, el Comité pudiera tener cierta flexibilidad
para introducir cambios.

E. Otros asuntos

13. No se propuso el examen de ninguna cuestión en relación con este punto del orden del día.




